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Introducción

Varios son los aspectos en los 
que nuestro país, en materia jurídi-
ca, ha prestado su colaboración a la 
organización mundial, la misma que 
ha estado encaminada a la preserva-
ción y respeto a los principios de la 
ONU, así como para la adopción de 
documentos multilaterales tendien-
tes a mejorar la convivencia pacífica 
entre los países y otros sujetos del 
Derecho Internacional.

Una vez finalizada la Segunda 
Guerra Mundial, hecho luctuoso e 
histórico que determinó la desapari-
ción de la Sociedad de las Naciones 
(SDN), los pueblos que se aliaron 
para luchar contra el Eje Berlín-
Roma-Tokio llegaron al consenso 
de que era imprescindible crear un 
nuevo organismo mundial más efec-
tivo, cuya finalidad principal sea la 
preservación de la paz y la seguridad 
internacionales, a fin de que impere 
la justicia y el respeto mutuo entre 
Estados.

Es así que, reunidos en la ciu-
dad de San Francisco, Estados Uni-
dos de América, el 26 de junio de 
1945, firmaron la Carta Constituti-
va de la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU), cuyos miembros 
fundadores fueron alrededor de 50, 
entre ellos el Ecuador.

Son, entonces, siete décadas de 
existencia de esta organización, la 
cual ha contribuido decididamente, 
y con el concurso de nuestro país, 
al sostenimiento y aplicación de los 
principios reconocidos por el Dere-
cho Internacional Público, siendo 
estos, entre otros: igualdad sobera-
na de los Estados; solución pacífica 
de las controversias; libre determi-
nación de los pueblos; respeto a los 
derechos humanos; no utilización de 
la amenaza o el uso de la fuerza, etc.

No existe duda alguna respecto 
a la participación activa del Ecuador 
en la ONU, desde su creación hasta 
nuestros días; de ello dan fe los do-
cumentos y memorias que reposan 
en la sede de la Organización en la 
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ciudad de Nueva York, Estados Uni-
dos de América, y en Ginebra, Suiza, 
así como en los archivos del Minis-
terio de Relaciones Exteriores. En 
ellos se pueden encontrar los aportes 
jurídicos de nuestro país en distintos 
ámbitos, los mismos que, en su ma-
yoría, han estado a cargo y bajo la 
responsabilidad de diplomáticos de 
carrera, pertenecientes al Servicio 
Exterior Ecuatoriano.

A continuación se enumeran 
los principales ámbitos en los que la 
República del Ecuador ha participa-
do en la ONU durante estos prime-
ros setenta años de su existencia, a 
saber:

Carta Constitutiva de la ONU

El señor doctor Camilo Pon-
ce Enríquez, canciller del Ecuador 
(31 de mayo de 1944-30 de julio de 
1945), fue el encargado de suscribir 
la Carta de la Organización, con lo 
cual nuestro país se constituyó en 
miembro fundador, conjuntamente 
con otras 49 naciones, entre ellas las 
de la región suramericana, como Ar-
gentina, Bolivia, Brasil, Colombia, 
Chile, Perú, Paraguay, Uruguay y 
Venezuela.

Este documento internacio-
nal multilateral puede considerarse 
como el más importante del siglo 
XX; por tanto, la firma y ratificación 
ecuatoriana constituyó el primer 
apoyo jurídico del Ecuador a la vi-
gencia de la organización mundial. 

La decisión ecuatoriana de par-
ticipar como fundador de la ONU se 
realizó sin temor a equivocaciones, 
luego de una profunda reflexión in-
terna y en el convencimiento de que 
esta organización sería el pararrayo 
que evitaría las conflagraciones béli-
cas del pasado.

De otra parte, los principios y 
propósitos de la Carta Constitutiva 
de la ONU al incorporarse en la nor-
mativa nacional, determinó que la 
decisión del Ecuador de formar par-
te de la organización se constituyera 
en un hito jurídico positivo de la po-
lítica exterior ecuatoriana, el mismo 
que debe ser recordado y destacado1.

Al respecto, es conveniente resal-
tar lo manifestado por el canciller José 
Vicente Trujillo, en el Informe a la Na-
ción 1944-46, páginas 427-4662: 

La Carta es un documento 
de trascendental importancia, 
no solamente para la vida del 
País, sino para la vida del mun-
do, porque tal documento inicia 
una nueva era en las relaciones 
internacionales y nos hace pa-
sar de un Mundo inorgánico 
de Estados a una sociedad con 
bases jurídicas…

El Ecuador, de conformidad 
con las disposiciones legales inter-
nas y acorde con lo determinado 
en la Carta de la ONU, ratificó este 
importante instrumento el 21 de di-
ciembre de 1945.

1	 Carrión	Mena,	Francisco.	«70	años	de	 la	suscripción	de	 la	Carta	de	 las	Naciones	Unidas».	Quito:	Revista	
afese, número 61.
2 Lecaro Bustamante, Arturo. Política Internacional del Ecuador 1809-1984.	Quito:	Editorial	Universitaria,	1988.
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Según lo que dispone el artículo 
7, la Corte Internacional de Justicia 
«es el órgano judicial principal de las 
Naciones Unidas» (art. 92); además, 
todos los miembros de la ONU son 
ipso facto partes en el Estatuto de di-
cha Corte (art. 93).

La competencia de la Corte «se 
extiende a todos los litigios que las 
partes le sometan y a todos los asun-
tos especialmente previstos en la Car-
ta de las Naciones Unidas o en los 
tratados y convenciones vigentes»3.

Consejo de Seguridad
(Reestructuración de la ONU)

Merece resaltarse que el Ecuador 
ha sido miembro no permanente de 
este organismo durante tres ocasio-
nes: 1950-1951, 1960-1961 y 1991-
1992. Nuestras delegaciones siempre 
desarrollaron un papel importante en 
las reuniones del consejo y reiterada-
mente han expresado que el veto atri-
buido a los miembros permanentes 
(Estados Unidos, Reino Unido, Fran-
cia, China y Rusia), de conformidad 
con el artículo 27 de la Carta, contra-
dice lo dispuesto en el artículo 2 (1) 
de la misma: «La Organización está 
basada en el principio de la igualdad 
soberana de todos sus Miembros».

Sobre este particular, cabe relie-
var que la Constitución de la Repú-
blica, vigente desde 2008, en su artí-
culo 416 dispone: 

Las relaciones del Ecuador 
con la comunidad internacional 
responderán a los intereses del 

pueblo ecuatoriano, al que le 
rendirán cuenta sus responsables 
y ejecutores, y en consecuencia:    
9. Reconoce el derecho interna-
cional como norma de conducta 
y demanda la democratización de 
los organismos internacionales y 
la equitativa participación de los 
Estados al interior de éstos. 

Por ello, la Cancillería ecuato-
riana ha dado expresas instruccio-
nes a su representación en Nueva 
York y Ginebra, a fin de que en los 
continuos debates sobre la reestruc-
turación de la ONU ponga especial 
énfasis en la necesidad de que se 
procure llevar a la práctica lo dis-
puesto en el antedicho artículo 2 
de la Carta, a fin de que los gran-
des problemas que se suscitan en el 
mundo, especialmente aquellos que 
ponen en peligro la paz mundial, 
sean debatidos en el Consejo de Se-
guridad en igualdad de condiciones 
entre sus miembros permanentes y 
no permanentes; esta particular ma-
nera de actuar de nuestro país se en-
marca en su tradicional postura de 
defensa de la igualdad jurídica de 
los Estados miembros de la misma, 
así como su firme convicción de que 
el «veto» atribuido a los miembros 
permanentes socava y atenta a la vi-
gencia de tan importante principio 
de derecho internacional.

El Ecuador fue honrado al de-
tentar la Presidencia del Consejo 
de Seguridad por dos ocasiones en 
la persona del embajador José Aya-
la Lasso, funcionario de carrera del 
Servicio Exterior Ecuatoriano.

3 Artículo 36 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.
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Corrupción

Uno de los grandes males que 
afronta la humanidad es el enrique-
cimiento ilícito de las personas, es-
pecialmente aquellas que han sido 
nombradas para altas dignidades 
públicas y cargos de gran respon-
sabilidad en el sector privado. Por 
ello, los gobiernos han desarrolla-
do métodos de cooperación a fin de 
minimizar este flagelo y sancionar 
a quienes optan por enriquecerse a 
costa de los demás.

En esta materia, a nivel de la 
ONU, nuestro país es miembro de la 
«Convención de las Naciones Uni-
das contra la Corrupción», adopta-
da en la ciudad de Nueva York en 
2003, vigente desde 2005, año en el 
que Ecuador la ratificó.

El señor Koffi Annan, entonces 
secretario general de la ONU, en el 
prefacio de presentación de este ins-
trumento, entre otras cosas, mani-
festó: 

La corrupción es una pla-
ga insidiosa que tiene un amplio 
espectro de consecuencias co-
rrosivas para la sociedad. Soca-
va la democracia y el estado de 
derecho, da pie a violaciones de 
los derechos humanos, distor-
siona los mercados, menoscaba 
la calidad de vida y permite el 
florecimiento de la delincuen-
cia organizada, el terrorismo y 
otras amenazas a la seguridad 
humana… complementa con 
otro instrumento histórico, la 
Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional… Si 
este nuevo instrumento se apli-
ca cabalmente, puede mejorar 
mucho la calidad de vida de 
millones de personas en todo el 
mundo. Al eliminar uno de los 
principales obstáculos para el 
desarrollo, puede ayudarnos a 
cumplir los objetivos de desa-
rrollo del Milenio.

En el artículo primero de la 
Convención, queda señalada la fina-
lidad de la misma:

a) Promover y fortalecer las me-
didas para prevenir y combatir 
más eficaz y eficientemente la 
corrupción;

b) Promover, facilitar y apoyar la 
cooperación internacional y la 
asistencia técnica en la preven-
ción y lucha contra la corrupción; 

c) Promover la integridad, la obli-
gación de rendir cuentas y la 
debida gestión de los asuntos y 
bienes públicos.

La Constitución de la Repúbli-
ca, 2008, dispone en el artículo 233: 
«Ninguna servidora ni servidor pú-
blico estará exento de responsabili-
dades por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones, o por sus 
omisiones, y serán responsables ad-
ministrativa, civil y penalmente por 
el manejo y administración de fon-
dos, bienes o recursos públicos».

De otra parte, exige que todos 
quienes van a desempeñar un car-
go público, al inicio y al finalizar el 
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mismo, deben realizar una declara-
ción juramentada de bienes, siendo 
la Contraloría General del Estado el 
ente encargado de supervisar el con-
tenido y verdad del documento.

Derechos Humanos

Desde antes de su organiza-
ción como Estado independiente, el 
Ecuador, en la Constitución Quiteña 
de 1812, reconoció que: «el fin de 
toda asociación política es la con-
servación de los sagrados derechos 
del hombre por medio del estable-
cimiento de una autoridad política, 
que la dirija y gobierne».

Las constituciones políticas del 
Ecuador de 1830, 1835, 1843, 1845, 
1850, 1852, 1861, 1869, 1878, 
1883, 1897 y 1906 reconocieron 
«Derechos y Garantías», mismos 
que en la Constitución Política de 
1945 (según los expertos en la ma-
teria, la Carta Magna más avanza-
da) se transformaron en «Garantías 
Fundamentales», estando entre ellas: 
los derechos individuales, la protec-
ción de la familia, la educación, el 
derecho de propiedad, el trabajo y la 
previsión social.

Por lo anterior, cabe resaltar 
que la Constitución Política de 1945 
y sus preceptos coinciden plenamen-
te con la parte considerativa y las 
disposiciones de la Carta de la ONU, 
adoptada el 26 de junio de ese año: 
«Nosotros, los pueblos de las Nacio-
nes Unidas, resueltos… a reafirmar 
la fe en los derechos fundamenta-

les del hombre, en la dignidad y el 
valor de la persona humana, en la 
igualdad de derechos de hombres y 
mujeres y de las naciones grandes y 
pequeñas». Por ello, y con base en 
el análisis interno al que se aludió 
anteriormente, el Ecuador firmó y 
ratificó dicho documento.

Al suscribir y ratificar este im-
portante instrumento multilateral, 
nuestro país demostró su inequívoca 
vocación por el «respeto a la digni-
dad del hombre» y en concordancia 
con ello, nuestra delegación, presidi-
da por Jorge Carrera Andrade, ilus-
tre poeta, se sumó a la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 
la misma que fue aprobada por la 
Asamblea General de la ONU el 10 
de diciembre de 1948 y cuyo artícu-
lo primero establece que: «todos los 
seres humanos nacen libres e iguales 
en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, 
deben comportarse fraternalmente 
los unos con los otros».

Las intervenciones del señor 
Carrera Andrade en los debates ge-
nerales de la comisión encargada de 
redactar la Declaración determina-
ron que varias propuestas ecuatoria-
nas fuesen aprobadas y adoptadas 
en el documento final de la misma y, 
además, posibilitó que nuestro com-
patriota sea elegido para formar par-
te de la subcomisión de redacción, lo 
cual sin duda fue una gran contribu-
ción para el texto en castellano4.

Se debe destacar que la ante-
dicha Declaración forma parte de 

4	 Martínez	de	Salcedo,	Mónica.	«Notas	sobre	la	participación	de	la	Delegación	del	Ecuador	en	la	adopción	de	
la	Declaración	Universal	de	Derechos	Humanos».	Quito:	Revista	afese, número 33.
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lo que se conoce actualmente como 
Carta Internacional de Derechos 
Humanos,5 conjuntamente con el 
Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, aprobado por la 
Asamblea General de la ONU el 16 
de diciembre de 1966; el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, aprobado en el 
mismo mes y año, así como los dos 
Protocolos correspondientes al Pac-
to de Derechos Civiles y Políticos.

Asimismo, cabe aclarar que la 
Declaración no es un tratado inter-
nacional, pero tiene el carácter de 
Derecho Internacional consuetudi-
nario; los dos Pactos, en cambio, son 
acuerdos vinculantes para los Esta-
dos que ratificaron o adhirieron, y 
los Protocolos también son obligato-
rios para los países que los aceptan6.

La Constitución Política del 
Ecuador, aprobada en 2008, en el 
Título II, «Derechos», está el capí-
tulo primero: 

Principios de aplicación 
de los derechos, artículo 11.- El 
ejercicio de los derechos se regi-
rá por los siguientes principios: 
(…) 3. Los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución 
y en los instrumentos interna-
cionales de derechos humanos 
serán de directa e inmediata 
aplicación por y ante cualquier 
servidora o servidor público, 
administrativo o judicial, de ofi-
cio o a petición de parte. (…) 7. 

El reconocimiento de los dere-
chos y garantías establecidos en 
la Constitución y en los instru-
mentos internacionales de dere-
chos humanos, no excluirá los 
demás derechos derivados de la 
dignidad de las personas, comu-
nidades pueblos y nacionalida-
des que sean necesarios para su 
pleno desenvolvimiento.

En esta materia, nuestro país ha 
demostrado su destacado liderazgo. 
Así, el embajador Jaime Marchán 
Romero, miembro fundador (1987) 
y quien posteriormente presidió el 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, en una entre-
vista reciente manifestó: «He tenido 
el privilegio de ser miembro funda-
dor del Comité por veintisiete años. 
De él he aprendido todo lo que sé so-
bre derechos humanos y ha marcado 
mi conciencia y compromiso con los 
derechos humanos para siempre»7. 

Asimismo, constituyó un gran 
honor para Ecuador la elección del 
embajador José Ayala Lasso, el 5 
de abril de 1994, como primer alto 
comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos; el 
desempeño por corto tiempo de tan 
importante función –en vista de que 
fue llamado para hacerse cargo de la 
Cartera de Relaciones Exteriores– no 
fue impedimento para que recibiese 
un merecido reconocimiento, por el 
UNHCHR, debido a su positiva la-
bor para la vigencia de los derechos 

5	 Valencia	Rodríguez,	Luis.	«Principio	de	No	Intervención	y	Derechos	Humanos».	Quito:	Revista	afese, número 59.
6 Wikipedia, Enciclopedia Libre.
7	 Marchán,	Jaime.	«El	Comité	de	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales	de	las	Naciones	Unidas». Quito:	
Revista afese, número 61.
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humanos y para el prestigio de dicho 
organismo. 

Nuestro país ha contribuido de 
forma práctica en esta importante 
materia, al formar parte, entre otros, 
de los siguientes instrumentos a nivel 
de la ONU: 

· Convención Internacional para 
la Eliminación de todas las for-
mas de Discriminación Racial 
(Nueva York, 1966: vigente 
desde 1969; Ecuador adhirió en 
1966).

· Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y 
Culturales (Nueva York, 1966: 
vigente desde 1976; Ecuador lo 
ratificó en 1969).

· Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos (Nueva 
York, 1966: vigente desde 1976; 
Ecuador lo ratificó en 1969).

· Convención Internacional para 
la Supresión y Castigo del Cri-
men de Apartheid (Nueva York, 
1973: vigente desde 1976; 
Ecuador la ratificó en 1975)

· Convención para la Eliminación 
de todas las formas de Discrimi-
nación contra la Mujer (Nueva 
York, 1979: vigente desde 1981; 
Ecuador la ratificó en 1981).

· Convención para el Castigo de la 
Tortura y otros Tratos Crueles, In-
humanos y Degradantes (Nueva 
York, 1984: vigente desde 1987; 
Ecuador la ratificó en 1988).

· Convención Internacional con-
tra el Apartheid en los Depor-

tes (Nueva York, 1985: vigente 
desde 1988; Ecuador la ratificó 
en 1991).

· Convención sobre los Derechos 
de la Niñez (Nueva York, 1989: 
vigente desde 1990; Ecuador la 
ratificó en 1990).

· Convención Internacional para 
la Protección de los Derechos de 
todos los Trabajadores Migran-
tes y de los Miembros de sus 
Familias (Nueva York, 1990: 
vigente desde 2003; Ecuador 
adhirió en 2002).

· Acuerdo para el establecimiento 
de un fondo para el desarrollo 
de los pueblos indígenas de La-
tinoamérica y el Caribe (Ma-
drid, 1992: vigente desde 1993; 
Ecuador lo ratificó en 1994).

· Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapaci-
dad (Nueva York, 2006: vigente 
desde 2008; Ecuador la ratificó 
en 2008).

· Convención Internacional para 
la Protección de la Desapari-
ción Forzada de todas las Perso-
nas (Nueva York, 2006: vigente 
desde 2010; Ecuador la ratificó 
en 2009)8.

Derechos de la mujer

Nuestro país forma parte de la 
«Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación 
contra la mujer» (1979), instrumento 
multilateral que ha sido considerado 
como la Carta Internacional de los 

8 www.un.org
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Derechos Humanos de las Mujeres y 
que define el concepto de discrimina-
ción, estableciendo una agenda para 
poner fin a la misma9. El Ecuador 
ratificó esta Convención el 9 de no-
viembre de 1981, una vez que entró 
en vigencia internacional en el mes de 
septiembre del mismo año.

El artículo primero de dicho do-
cumento dice: 

A los efectos de la presente 
Convención, la expresión “dis-
criminación contra la mujer” de-
notará toda distinción, exclusión 
o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el recono-
cimiento, goce o ejercicio por la 
mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y de la mu-
jer, de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en 
las esferas política económica, 
social, cultural y civil o en cual-
quier otra esfera.

La Constitución Política del 
Ecuador, 2008, en su artículo 11, 
determina que ninguna persona po-
drá ser discriminada por razones de 
etnia, raza, sexo, condición social, 
etc., y anticipa sanciones, de confor-
midad con la ley, a quienes procedan 
de manera excluyente.

Al interior del país, la situación 
de la mujer ha mejorado sustancial-
mente en el siglo XX, época en que 

los primeros mandatarios coadyu-
varon esfuerzos para que se elimine 
la desigualdad entre mujeres y hom-
bres. El presidente Eloy Alfaro fue 
uno de ellos y respaldó todas las ini-
ciativas encaminadas a lograr tal fin. 

Internacionalmente, Ecuador es 
uno de los países que ha tenido una 
actuación relevante en las reuniones 
que, a nivel de la ONU, se han reali-
zado sobre los derechos de la mujer, 
muy especialmente en aquellas que 
precedieron a la adopción de la Con-
vención de 1979.

Derecho del mar

En este tema, el Ecuador ha te-
nido una tan importante como fruc-
tífera participación antes y después 
de la realización de la Tercera Con-
ferencia de las Naciones Unidas so-
bre el Derecho del Mar, cuyo primer 
período de sesiones se realizó en la 
ciudad de Nueva York entre el 3 y 14 
de diciembre de 1973.

En dicho foro y en los once pe-
ríodos de sesiones del mismo, duran-
te nueve años, nuestro país mantuvo 
siempre la tesis de un mar territorial 
de 200 millas y lideró la formación del 
Grupo de Países Territorialistas (alrede-
dor de 22), siendo el objetivo principal 
del mismo el intercambiar puntos de 
vista sobre el desarrollo de la Conven-
ción y preparar una estrategia común10.

El XI período de sesiones de la 
Conferencia se efectuó en Nueva 
York entre el 8 de marzo y el 30 de 

9	 Andrade	Abdo,	Lotty.	«Estándares	jurídicos	vinculados	a	la	igualdad	de	género	y	a	los	derechos	de	las	mujeres	
en	el	Sistema	Interamericano	de	Derechos	Humanos».	Quito:	Revista	afese, número 62.
10 Rivadeneira Suárez, Rubén. El Ecuador y el Derecho del Mar. Quito:	Imprenta	del	MRE,	1987.
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abril de 1982 y la firma de la Con-
vención, así como la correspondiente 
Acta, se realizó en Montego Bay, Ja-
maica, el 10 de diciembre del mismo 
año; al respecto, cabe recordar que 
Ecuador no suscribió la Convención, 
pero sí firmó el acta final de la misma.

Nuestro país depositó su adhe-
sión, ante la Secretaría de la ONU, 
el 24 de septiembre de 2012. Con 
ello entramos a formar parte de tan 
importante documento, a través del 
cual «tenemos un territorio marítimo 
reconocido internacionalmente –casi 
cuatro veces la superficie del territo-
rio continental– que se compone de 
un mar territorial de 12 millas y de 
una zona económica exclusiva de 188 
millas, esto es casi 1.100.000 km2»11.

Merece resaltar que, de confor-
midad con el artículo 76 de la Con-
vención, nuestro país tiene la posi-
bilidad de ampliar sus derechos de 
soberanía sobre los recursos de la pla-
taforma más allá de las 200 MN, en 
una superficie adicional aproximada 
de 310.000 kilómetros cuadrados12.

Además, el Ecuador se benefi-
ciará de: a) la exploración y explo-
tación minera de los fondos marinos 
extrajurisdiccionales, a través de la 
autoridad internacional de los Fon-
dos Marinos; b) podrá captar posi-
ciones en las instituciones creadas 
por la Convención: Tribunal Inter-
nacional del Derecho del Mar, Co-
misión de Límites de la Plataforma 
Continental, entre otros; c) tiene el 

marco jurídico, aceptado a nivel in-
ternacional, para hacer valer sus de-
rechos e intereses frente a países que 
pretendan menoscabarlos; d) cons-
tituye un importante instrumento 
para el desarrollo y uso sostenible de 
los recursos pesqueros, lo cual bene-
ficiará a las futuras generaciones; y, 
e) podrá aprovechar la cooperación 
técnica y científica de otros países 
miembros de la Convención13.

Lo anterior es suficiente argu-
mento para acallar aquellas voces 
disonantes que se levantaron antaño 
en contra de la adhesión ecuatoriana 
a la Convención; tal actitud impidió 
que nuestro país formara parte de ella 
con mucha anterioridad. Felizmente, 
la cordura se impuso y podemos be-
neficiarnos de las disposiciones de 
avanzada de este instrumento multi-
lateral, gracias a la actuación y lide-
razgo del doctor Luis Valencia Ro-
dríguez, embajador de carrera, quien 
se desempeñó como jefe de la delega-
ción ecuatoriana en diez períodos de 
sesiones, de la Tercera Conferencia 
sobre el Derecho del Mar y cuyas 
apreciaciones se hallan en Ecuador y 
las 200 Millas, publicación realizada 
en noviembre de 2006 con el auspicio 
de la Presidencia de la República y la 
Comisión Nacional sobre el Derecho 
del Mar (segunda edición de la entre-
gada en 1976).

Dicha obra constituye un refe-
rente para aquellos estudiosos del 
Derecho Marítimo ecuatoriano, 

11 Lara Brozzesi, Claude. El Ecuador y la Declaración sobre Zona Marítima, 1952-2007. Quito:	Crear	Gráficos,	
diciembre 2007.
12	 Goyes	Arroyo,	Patricio.	«Fondos	Marinos	de	Soberanía	y	Jurisdicción	del	Ecuador	de	acuerdo	a	la	Convención	
del	Mar».	Revista	afese,	n.° 53.
13	 Vásquez	Bermúdez,	Marcelo.	Los Océanos y el Derecho del Mar. Nueva York, 2002.
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dado que en ella se describe, porme-
norizadamente, las deliberaciones 
de los once períodos de sesiones y 
las principales disposiciones de la 
Convención, así como las actuacio-
nes de la delegación del Ecuador 
y sus contribuciones para el texto 
final, en el que llegó a reflejarse la 
posición valiente de Ecuador, Chile 
y Perú, países que se adelantaron en 
el tiempo al firmar la Declaración de 
Santiago de 18 de agosto de 1952, 
sobre el mar territorial de doscientas 
millas marinas14, en la cual intervino 
nuestro encargado de negocios en la 
Embajada del Ecuador en Chile, el 
ilustre compatriota Jorge Fernández 
Salazar.

En palabras del embajador Va-
lencia: 

La delegación ecuatoriana 
aprovechó todas las oportuni-
dades que se le presentaron para 
reiterar la posición nacional ca-
racterizada por el mar territorial 
de hasta 200 millas. En vista de 
que la mayoría de la Conferencia 
no aceptó esta posición, la dele-
gación insistió en todo momen-
to en la necesidad de fortalecer 
los derechos y atribuciones del 
Estado ribereño en la zona eco-
nómica exclusiva, actitud que 
fue compartida por varios países 
ribereños de América Latina, 
África y Asia. Las disposiciones 
sobre la zona económica exclu-
siva recogen estas iniciativas15.

Derecho de los tratados

Esta es otra de las materias –en 
el ámbito del Derecho Internacio-
nal Público– en la que el Ecuador 
se ha distinguido por sus aportes 
jurídicos, a través de su delegación 
ante la Organización de las Nacio-
nes Unidas, muy especialmente en 
lo que hace relación a la nulidad de 
los tratados en los que haya existido 
la amenaza o la utilización del uso 
de la fuerza.

Lo anterior, como se compren-
derá, tiene estrecha vinculación con 
respecto a la posición ecuatoriana 
sobre el Protocolo de Río de Janei-
ro de 29 de enero de 1942, por el 
cual se desmembró del haber territo-
rial alrededor de 200 mil kilómetros 
cuadrados; este instrumento bilate-
ral sumió al país en una prolonga-
da y extenuante discusión acerca de 
su validez jurídica, porque antes y 
después de la firma del mismo acae-
cieron innumerables situaciones que 
pusieron en peligro la integridad te-
rritorial y la paz nacional.

Por ello, el Ecuador participó 
activamente en las negociaciones 
que dieron como resultado la Con-
vención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, adoptada en Viena, 
Austria, el 23 de mayo de 1969, la 
misma que entró en vigencia el 27 de 
enero de 1980. Nuestro país ratificó 
la misma el 11 de febrero de 2005 y 
entró en vigor en territorio nacional 
desde el 11 de marzo. El texto se ha-

14	 «los	Gobiernos	de	Chile,	Ecuador	y	Perú	proclaman	como	norma	de	su	política	internacional	marítima,	la	so-
beranía	y	jurisdicción	exclusivas	que	a	cada	uno	de	ellos	corresponde	sobre	el	mar	que	baña	las	costas	de	sus	respectivos	
países,	hasta	una	distancia	mínima	de	200	millas	desde	las	referidas	costas».
15 Valencia Rodríguez, Luis. Ecuador y las 200 Millas.	Quito,	2006.
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lla publicado en el Registro Oficial 6 
de 28 de abril de 2005.

Nuestras delegaciones intervi-
nieron activamente en las delibera-
ciones sobre el texto de los artículos 
4 y 52 de la Convención, los mismos 
que se refieren a la irretroactividad 
del instrumento multilateral y a la 
nulidad de los tratados, por vicios 
del consentimiento, muy en especial 
cuando estos han sido producto de 
la amenaza o el uso de la fuerza. 

Artículo 4.- Irretroactivi-
dad de la presente Convención.- 
Sin perjuicio de la aplicación de 
cualesquiera normas enuncia-
das en la presente Convención a 
las que los tratados estén some-
tidos en virtud del derecho in-
ternacional independientemen-
te de la Convención, ésta solo se 
aplicará a los tratados que sean 
celebrados por Estados después 
de la entrada en vigor de la pre-
sente Convención con respecto 
a tales Estados.

Artículo 52.- Coacción so-
bre un Estado por la amenaza 
o el uso de la fuerza.- Es nulo 
todo tratado cuya celebración 
se haya obtenido por la ame-
naza o el uso de la fuerza en 
violación de los principios de 
derecho internacional incorpo-
rados en la Carta de las Nacio-
nes Unidas.

El embajador Leopoldo Benites 
Vinueza, quien presidió la delega-
ción ecuatoriana al primer período 
de sesiones, en 1968, procuró que la 

disposición del artículo 4 se aplicase 
a los instrumentos internacionales 
suscritos con anterioridad a la vigen-
cia de la Convención, pero no tuvo 
eco entre los demás países; en cam-
bio, sí obtuvo que los criterios del 
Ecuador se tomen en cuenta en la re-
dacción del artículo 52 de la misma.

En lo atinente al artículo 4, 
nuestro país hizo una declaración (la 
cual consta en el Acta de la Conven-
ción) de la siguiente forma: 

El Ecuador, al firmar la 
presente Convención, no ha 
creído necesario formular reser-
va alguna al artículo 4 de este 
instrumento porque entiende 
que, entre las normas com-
prendidas en la primera parte 
del artículo 4, se encuentra el 
principio de solución pacífica 
de controversias, establecido 
en el artículo 2, párrafo 3, de la 
Carta de las Naciones Unidas, 
cuyo carácter jus cogens confie-
re a esa norma valor imperativo 
universal

El Ecuador considera asi-
mismo que la primera parte del 
artículo 4, por tanto, es aplica-
ble a los tratados existentes.

Deja en claro en esta for-
ma que dicho artículo recoge 
el principio inconcuso de que, 
cuando la Convención codifica 
normas lex lata, éstas, siendo 
normas preexistentes, pueden 
invocarse y aplicarse a tratados 
suscritos antes de la vigencia de 
esta Convención, la cual consti-
tuye su instrumento codificador. 
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En el Preámbulo de la Carta de 
la ONU, se lee lo siguiente: «No-
sotros los Pueblos de las Naciones 
Unidas resueltos a crear condiciones 
bajo las cuales puedan mantenerse la 
justicia y el respeto a las obligaciones 
emanadas de los tratados y de otras 
fuentes del derecho internacional».

Por su parte, la Convención de 
1969, en su sección considerativa 
reconoce «la importancia cada vez 
mayor de los tratados como fuente 
del Derecho Internacional y como 
medio de desarrollar la cooperación 
pacífica entre las naciones, sean cua-
les fueren sus regímenes constitucio-
nales y sociales».

El prólogo del Manual de Trata-
dos16, editado por la ONU en 2001, 
resalta que: «El Secretario General 
ha reafirmado su compromiso para 
que el imperio de la ley progrese a 
escala internacional. Los tratados 
son la principal fuente del Derecho 
Internacional».

A nivel nacional, la Constitu-
ción de la República, 2008, en los 
artículos 417-422 y 425 se refiere a 
«Los Tratados e Instrumentos Inter-
nacionales», entre otras disposicio-
nes se señala que: a) La presidenta 
o presidente de la República le co-
rresponde la firma, ratificación y 
denuncia de dichos instrumentos; b) 
Para los casos de ratificación y de-
nuncia, deberán pasar previamente 
por el conocimiento de la Asamblea 
Nacional; c) No se podrán celebrar 
tratados en los cuales el Estado ceda 
su jurisdicción soberana a instancias 

de arbitraje internacional; y, d) Los 
tratados se encuentran en el segun-
do lugar, después de la Constitución, 
en lo atinente al orden jerárquico de 
aplicación de la normativa interna. 

La Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Consti-
tucional, artículos 107-111, otorga 
a la Corte Constitucional la compe-
tencia para ejercer el control cons-
titucional sobre los tratados inter-
nacionales y pronunciarse sobre la 
conveniencia de ratificarlos o adhe-
rirse a los mismos.

La Ley Orgánica del Servicio 
Exterior (LOSE), en los artículos 4 
y 15, dispone que le corresponde al 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
(MRE) (hoy, Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Movilidad Humana 
[MREMH]) lo atinente a los trata-
dos y demás instrumentos interna-
cionales, a través del Departamento 
de Actos y Organismos Internacio-
nales (actual Dirección de Instru-
mentos Internacionales [DII]).

El Decreto 1523, publicado en 
el registro Oficial 364, de 23 de ju-
nio de 1977, señala que el MRE es el 
único ente nacional competente para 
realizar el trámite correspondiente a 
la aprobación, ratificación, adhesión 
o denuncia de los tratados y demás 
instrumentos internacionales sus-
critos por el Ecuador. Por tanto, ni 
los ministerios coordinadores ni los 
demás ministerios pueden llevar a 
cabo esta gestión, en la cual el MRE 
también hace de coordinador con las 
entidades interesadas en la materia 

16 www.un.org
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de tal o cual instrumento bilateral o 
multilateral.

Lamentablemente, esta impor-
tante materia no es muy conocida en 
el ámbito nacional, tanto en el sector 
público como en el privado, en el que 
se incluyen las universidades, por lo 
que es necesaria la aprobación de 
una ley específica sobre tratados,17 
que complemente lo dispuesto por 
la Constitución de la República y la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdic-
cionales y Control Constitucional, 
respectivamente.

Derecho aéreo, espacial y ultrate-
rrestre

«El derecho aéreo tiene un con-
tenido general y amplio que se ex-
tiende a todas las actividades que se 
desarrollan en el espacio aéreo»18 y 
podría definirse como «el conjunto 
de principios y reglas de derecho pú-
blico y privado, nacional e interna-
cional, que rigen las relaciones jurí-
dicas derivadas de las actividades de 
transporte aéreo civil»19.

Una de las ambiciones ancestra-
les del ser humano ha sido la de do-
minar el aire y volar como las aves. 
En la edad moderna se hizo realidad 
este sueño con los primeros globos, los 
zeppelin alemanes y el histórico vuelo 
de los hermanos Wright, a comienzos 
del siglo XX, en los Estados Unidos de 
América. Estos últimos construyeron 

el prototipo de lo que, actualmente, se 
conoce como avión o aeronave.

El 7 de diciembre de 1944, en la 
ciudad de Chicago, Estados Unidos 
de América, se adoptó el «Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional», 
del cual nuestro país forma parte; 
fue ratificado mediante Decreto Eje-
cutivo 1110, de 13 de julio de 1954, 
publicado en el Registro Oficial 675, 
de 25 de noviembre del mismo año. 
Dicho instrumento contiene disposi-
ciones acerca de la soberanía sobre el 
espacio aéreo; distinción entre aero-
naves civiles y del Estado; derechos y 
nacionalidad de las aeronaves; reglas 
sobre circulación aérea, entre otras.

La Constitución de la República 
señala que el territorio del Ecuador 
constituye una unidad geográfica y 
que su territorio comprende la par-
te continental e insular, así como el 
«espacio suprayacente»20 en las dos 
porciones mencionadas.

En estas importantes materias 
han contribuido decididamente los 
embajadores del Servicio Exterior, 
de Carrera, Alfredo Luna Tobar 
(+) y Jaime Marchán Romero, res-
pectivamente. El primero, con sus 
constantes actualizaciones sobre 
«La Orbita Sincrónica Geoestacio-
naria», debidamente desarrolladas 
en su libro Derecho territorial ecua-
toriano21, y el segundo con su obra 
Derecho Internacional del Espacio/
Teoría y Política.

17 Villacís Schettini, Benjamín. Convenciones multilaterales y Convenios bilaterales (Anexo: Proyecto de Ley 
sobre	Tratados).	Quito:	Revista	afese, número 61.
18 Marchán Romero, Jaime. Derecho Internacional del Espacio. Edit. CIVITAS, Madrid, 1990.
19 Rosales, Emily. Derecho Aéreo Internacional. Mayo 2014.
20 Constitución de la República, 2008, artículo 4.
21 Tobar Donoso, Julio/ Luna Tobar, Alfredo. Derecho Territorial Ecuatoriano.	Quito,	1994.
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El embajador Luna dice que se 
denomina «geoestacionaria a una 
órbita circular que yace en el plano 
ecuatorial terrestre y el satélite que 
se coloque en ella mantendrá inmo-
vilidad en relación con nuestro pla-
neta, por su posición ecuatorial, su 
período de rotación y, su altura». 
Agrega que la órbita sincrónica geo-
estacionaria es un recurso limitado y 
como tal es susceptible de saturación 
del espectro de frecuencias que se 
utilizan para las comunicaciones por 
satélite.

Nuestro país ha recalcado y sos-
tenido que 

El espacio Ultraterrestre 
no debe ser objeto de explo-
tación exclusiva de los países 
poseedores de alta tecnología 
y de las compañías transnacio-
nales, sino que en su calidad de 
patrimonio común de la huma-
nidad y de acuerdo a la filosofía 
del nuevo orden económico in-
ternacional, su utilización esté 
ante todo orientada a mejorar 
las condiciones de vida de los 
países en desarrollo22.

Al respecto, la Constitución de 
la República, en su artículo 4, dispo-
ne: «El Estado ecuatoriano ejercerá 
derechos sobre los segmentos corres-
pondientes de la órbita sincrónica 
geoestacionaria, los espacios maríti-
mos y la Antártida».

En Quito, del 26 al 28 de abril 
de 1982, se realizó la Segunda Re-
unión de Países Ecuatoriales sobre 
Órbita Geoestacionaria, en la cual 
se adoptaron varios principios: (2) 
«La Órbita Geoestacionaria es un 
recurso natural limitado y, por con-
siguiente, su saturación, así como 
cualquier monopolización o uso no 
equitativo de la Órbita Geoestacio-
naria por parte de ciertos países, 
debe ser evitada»; (4) «El Estado 
ecuatorial tiene derechos de preser-
vación en el segmento pertinente de 
la Órbita Geoestacionaria ubicado 
sobre su territorio para los propósi-
tos de conservación y utilización de 
la Órbita»23.

Asimismo, en esta capital, del 
24 al 28 de julio de 2006, se rea-
lizó la V Conferencia Espacial de 
las Américas (V CEA), la cual tuvo 
como meta «promover el conoci-
miento y aplicación de las ciencias 
y tecnologías espaciales en pro de la 
seguridad, el desarrollo y el bienes-
tar de la población de los países de 
la región»24. La CEA fue creada alre-
dedor del año 1990, con el auspicio 
de la organización mundial.

Esta reunión dio como resulta-
do la Declaración de San Francisco 
de Quito, la misma que «señala la 
necesidad de crear los mecanismos 
de cooperación y coordinación efica-
ces para la región, con el propósito 
de impulsar el desarrollo de las ac-
tividades espaciales en los países del 

22 Carrión Mena, Francisco. Política Exterior del Ecuador. Quito,	1989.
23 Marchán Romero, Jaime. Op. cit.
24 Barberis Martínez, Jaime. Presente y Futuro de la Conferencia Espacial de las Américas. Quito:	Revista	afe-
SE, número 50.
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continente americano y para la apli-
cación y el uso pacífico de las tecno-
logías que se deriven de ellas»25.

De otra parte, cabe mencionar 
que: 

las Naciones Unidas han 
hecho importantes contribucio-
nes al derecho del espacio ultra-
terrestre, gracias a los esfuerzos 
de la Comisión Sobre la Utiliza-
ción del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos y su Sub-
comisión de Asuntos Jurídicos 
(…) la extensión del derecho 
internacional al espacio ultra-
terrestre se ha hecho en forma 
gradual y evolutiva… para se-
guir luego con la formulación 
de los principios de naturaleza 
jurídica y, por último, incorpo-
rar dichos principios en trata-
dos generales multilaterales26.

A nivel de la organización mun-
dial, existen cinco instrumentos mul-
tilaterales y cinco declaraciones res-
pecto al espacio ultraterrestre:

· Tratado sobre los principios 
que deben regir las actividades 
de los Estados en la explora-
ción y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso la luna y 
otros cuerpos celestes, de 1966 
y vigente desde 1967. Determi-
na que «la exploración y utili-
zación del espacio ultraterres-
tre debe hacerse en provecho e 

interés de todos los países no 
podrá ser objeto de apropiación 
nacional por reivindicación de 
soberanía». 

· Acuerdo sobre el salvamento 
y devolución de astronautas y 
la restitución de objetos lanza-
dos al espacio ultraterrestre, de 
1967; entró en vigor en 1968.

· Convenio sobre la responsabi-
lidad internacional por daños 
causados por objetos espaciales, 
de 1971 y vigente desde 1972.

· Convenio sobre el registro de 
objetos lanzados al espacio ul-
traterrestre, de 1975; vigente 
desde 1976.

· Acuerdo que debe regir las ac-
tividades de los Estados en la 
luna y otros cuerpos celestes, 
de 1979; vigente desde 1984. 
Ecuador no es parte, pero lo 
han ratificado algunos países 
de nuestra región: Chile, Méxi-
co, Perú, Uruguay, entre otros. 
Este instrumento manifiesta 
que las disposiciones sobre la 
Luna se aplicarán a otros cuer-
pos celestes del sistema solar 
distintos de la tierra, excepto 
en los casos que se adopten 
normas específicas respecto a 
los mismos; y, aclara que todas 
las actividades que se desarro-
llen, en la Luna, se sujetarán a 
los principios del Derecho In-
ternacional y a la Carta de las 
Naciones Unidas27.

25 Ibíd.
26 Tratados y Principios de las Naciones Unidas sobre el Espacio Ultraterrestre. N.U./2002
27 Ibíd.
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De otro lado la ONU, a través 
de la Asamblea General, ha aproba-
do las siguientes resoluciones:

· Declaración de los principios 
jurídicos que deben regir las 
actividades de los Estados en la 
exploración y utilización del es-
pacio ultraterrestre: 13-12-63.

· Principios que han de regir la 
utilización por los Estados de 
satélites artificiales de la tierra 
para las transmisiones interna-
cionales directas por televisión: 
10-12-1982.

· Principios pertinentes a la utili-
zación de fuentes de energía nu-
clear en el espacio ultraterres-
tre: 14-12-92.

· Principios relativos a la teleob-
servación de la tierra desde el 
espacio: 03-12-1986.

· Declaración sobre la coopera-
ción internacional en la explo-
ración y utilización del espacio 
ultraterrestre en beneficio e in-
terés de todos los Estados, te-
niendo especialmente en cuenta 
las necesidades de los países en 
desarrollo: 13-12-199628.

Merece resaltar la importancia 
de los documentos descritos, cuyas 
disposiciones son el resultado de 
contribuciones intelectuales de ciu-
dadanos de los países miembros de 
la ONU, entre ellos el nuestro, cuya 
meta es la de preservar, para la hu-
manidad del futuro, el espacio que 

está fuera de las fronteras terrestres 
y cuya correcta utilización benefi-
ciará a la supervivencia de todas las 
especies, porque de darse el penoso 
caso –esperemos que no suceda– de 
que la Tierra se torne invivible por 
la depredación realizada por los se-
res humanos, tocaría mirar hacia el 
espacio exterior, al no haber admi-
nistrado debidamente la tremenda 
responsabilidad de conservar el gran 
milagro de la creación en el «planeta 
azul».

El Ecuador está comprometido 
en defender los derechos de la Pacha 
Mama (madre tierra) y seguirá abo-
gando y apoyando todos aquellos 
esfuerzos en favor de la adminis-
tración pacífica del espacio ultrate-
rrestre y de la no apropiación –por 
parte de ningún país– de los cuerpos 
celestes que se encuentran en él, ya 
que pertenecen a toda la humanidad, 
especialmente a las generaciones fu-
turas, que serán las encargadas de su 
correcta administración. 

Discapacidades

Este es de los temas que, con 
seguridad, permaneció oculto y no 
fue tratado con franqueza ni al in-
terior de los países, como tampoco 
a nivel internacional, especialmente 
por la carga psicológica que tiene 
para las familias y para la sociedad, 
a pesar de la vigencia de la Carta de 
la ONU, la misma que promueve la 
existencia de un mundo más justo y 

28 Ibíd.
29	 Dávila,	Ramiro.	«La	Convención	de	las	Naciones	Unidas	para	las	personas	con	Discapacidad:	Entrevista	a	
Luis	Gallegos	Chiriboga».	Quito:	Revista	afese, número 56.
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pacífico, en el que existan niveles de 
vida e igualdad para todos los seres 
humanos29.

La decisión de elaborar una 
Convención sobre este importante 
grupo de la sociedad tardó varios 
lustros y en la década de los seten-
ta tuvo un avance importante, dado 
que se produjo un auténtico cambio 
de mentalidad respecto a la disca-
pacidad, saliendo del ámbito mera-
mente médico y pasando al campo 
de los derechos.

En la década de los ochenta 
se aprobó el «Programa de Acción 
Mundial para los Impedidos» y a 
renglón seguido se adoptaron las 
«Normas Uniformes sobre la Igual-
dad de Oportunidades para las Per-
sonas con Discapacidad». A inicios 
de este siglo, en el 2001, la Asam-
blea General de las Naciones Unidas 
estableció un Comité ad hoc para 
redactar una Convención Interna-
cional, la misma que se concretó el 
13 de diciembre de 2006, mediante 
Resolución AG/61/106. 

La Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapa-
cidad, de 13 de diciembre de 2006, 
tiene 160 países signatarios; 103 
naciones la han ratificado y se halla 
vigente desde 2008. Ecuador la rati-
ficó en abril del mismo año. 

El referido Comité estuvo pre-
sidido por el doctor Luis Gallegos 
Chiriboga, embajador de carrera del 
Servicio Exterior ecuatoriano, quien 
desde hace varios años se dedicó, ex-
presa y denodadamente, a defender 

los derechos de las personas con dis-
capacidad, liderando este campo a 
nivel nacional e internacional.

El propósito de la Convención es: 

promover, proteger y ga-
rantizar que todas las personas 
con discapacidad puedan dis-
frutar plenamente y en igualdad 
de condiciones de todos los de-
rechos humanos; cubre varios 
aspectos fundamentales: accesi-
bilidad, libertad de movimiento, 
salud, educación, empleo, habi-
litación y rehabilitación, partici-
pación en la vida política, igual-
dad y no discriminación. 

Este instrumento insta a los paí-
ses a adoptar leyes o a mejorar las 
existentes a fin de que haya una cla-
ra respuesta a las necesidades de este 
grupo30.

Según lo manifiesta el embajador 
Gallegos Chiriboga, nuestro país ha 
tenido una especial preocupación so-
bre esta materia, por lo que se hizo 
merecedor al Premio Franklin Dela-
no Roosevelt, en 2002, como reco-
nocimiento a los esfuerzos realizados 
para brindar mejores niveles de vida 
a las personas con discapacidad. Re-
salta, también, los esfuerzos desple-
gados por el ex segundo mandatario, 
licenciado Lenin Moreno, quien im-
pulsó el Programa Manuela Espejo, 
tendiente a mantener la más comple-
ta base de datos sobre quienes sufren 
este impedimento, a fin de atender en 
mejor forma sus necesidades.

30 Entrevista al embajador Luis Gallegos. Ob. at.
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No se puede dejar de mencionar 
y destacar que en la Constitución 
Política del Ecuador, en el Capítulo 
Tercero, la Sección Sexta trata sobre 
«Las Personas con Discapacidad»; 
el artículo 47 señala que: «El Es-
tado garantizará políticas de pre-
vención de las discapacidades y, de 
manera conjunta con la sociedad y 
la familia, procurará la equiparación 
de oportunidades para las personas 
con discapacidad y su integración 
social». A continuación enumera los 
derechos que les son reconocidos a 
este grupo humano. El artículo 48, 
en cambio, menciona las medidas 
que el Estado debe adoptar a favor 
del conglomerado con discapacidad.

Derechos de la naturaleza

El aporte jurídico del Ecuador 
en esta importante materia cons-
tituye un hito y es innegable, dado 
que consta en la Constitución Polí-
tica de 2008, artículo 71, en donde 
se resalta el nombre reconocido por 
nuestro conglomerado indígena: 
pacha mama (madre tierra), la cual 
«tiene derecho a que se respete inte-
gralmente su existencia y el manteni-
miento y regeneración de sus ciclos 
vitales, estructura, funciones y pro-
cesos evolutivos».

Resulta interesante mencionar a 
Eduardo Galeano, quien estuvo pre-
sente en las deliberaciones que prece-
dieron a la aprobación de la Consti-

tución de la República, aprobada en 
Montecristi, Manabí, cuando dijo: 
«Quizás Dios escuche la llamada que 
suena desde este país andino –Ecua-
dor-, y agregue el undécimo manda-
miento que se le había olvidado en 
las instrucciones que nos dio desde el 
monte Sinaí: amarás a la Naturaleza, 
de la que formas parte»31.

Asimismo, en palabras del eco-
nomista Alberto Acosta, quien pre-
sidió la Asamblea Constituyente en 
Montecristi: 

cuando se plantean los 
Derechos de la Naturaleza no 
se trata de renunciar a la nece-
sidad imperiosa de mejorar las 
condiciones de vida de los seres 
humanos. La tarea es investigar 
y dialogar con la Naturaleza, 
entendiendo siempre que esta-
mos inmersos en ella (…) lo que 
se requiere es consolidar una 
nueva forma de interrelación de 
los seres humanos con la Natu-
raleza, como parte integral de la 
misma32.

Este aporte ecuatoriano ya es 
reconocido internacionalmente y es 
prudente que, a nivel de la ONU, se 
procure concientizar a los países y 
sus delegaciones sobre la necesidad 
urgente de elaborar un documento al 
respecto, el cual se traduciría en una 
Declaración Universal sobre los De-
rechos de la Naturaleza33, la misma 

31	 Acosta,	Alberto.	«Hacia	la	Declaración	Universal	de	los	Derechos	de	la	Naturaleza». Quito:	Revista afese, 
número 54.
32 Ibíd.
33 Ibíd.
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que permitiría –en corto o media-
no plazo– adoptar una convención 
multilateral en la que se plasmen las 
obligaciones de los Estados de defen-
der el medio ambiente natural y, al 
propio tiempo, sea una documento 
a través del cual los pueblos que in-
cumplan sus disposiciones sean juz-
gados por atentar contra la supervi-
vencia de la humanidad, la flora y la 
fauna.

Para muchos grupos sociales y 
políticos parecería que no es impor-
tante este tema, pero para nuestro 
país, pionero en el mismo, consti-
tuye una obligación práctica y ética 
encaminada a que los derechos de la 
naturaleza, plasmados en la Consti-
tución, sean divulgados, reconocidos 
y aceptados a nivel mundial, porque 
con el efecto de la globalización lo 
que hace un país en contra de la na-
turaleza, afecta a los demás y degrada 
las condiciones que necesitan tanto la 
humanidad como las demás especies 
vivientes. Este esfuerzo, además de la 
antedicha Declaración, posibilitaría 
el nacimiento de un auténtico como 
necesario derecho ambiental.

Por pequeño que sea el esfuer-
zo, en favor de la preservación de 
la naturaleza, este será debidamente 
reconocido por las futuras generacio-
nes, a las cuales debemos dejar como 
legado positivo un medio ambiente 
sano. Caso contrario, nuestros des-
cendientes nos acusarán por la irres-
ponsabilidad de quienes actualmente 
habitamos este hermoso planeta azul. 

Los variados y persistentes de-
sastres naturales acaecidos el siglo 
pasado y el presente son signos evi-

dentes de la queja y sufrimiento de la 
Tierra, con la cual debemos coexistir 
armoniosamente.

Por todo lo anterior, es preciso 
destacar el esfuerzo educativo de la 
sociedad ecuatoriana y de sus go-
bernantes, a través del cual se está 
logrando una conciencia positiva 
en la niñez y juventud, mismas que 
asumirán la dura pero loable tarea 
de defender los derechos de la natu-
raleza, de la conservación ambiental 
y de la disminución del cambio cli-
mático. Los textos educativos que 
actualmente tienen las escuelas y co-
legios son la mejor herramienta para 
que hijos y padres se comprometan a 
preservar la casa grande en la que vi-
vimos, ya que su colapso puede des-
truir todo tipo de vida en el planeta.

Nuestra América, desde la épo-
ca colonial, ha sido exportadora de 
materias primas, las cuales han ser-
vido a los países tecnológicamente 
avanzados para continuar con su 
labor hegemónica y depredadora de 
nuestra riqueza autóctona, por lo 
cual es necesaria una cooperación 
regional que permita la preservación 
de los recursos naturales de Amerin-
dia.

Por todo lo anterior, el Ecua-
dor continuará apoyando todos los 
esfuerzos que se desplieguen a nivel 
de Naciones Unidas y que permitan 
precautelar los recursos naturales, 
especialmente de los países en desa-
rrollo, a fin de que ello resulte en una 
equitativa distribución de la riqueza 
y de una responsable preservación 
de los recursos necesarios para la 
supervivencia humana y planetaria.
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Desarme convencional y nuclear

Nuestro país, fiel a su tradición 
pacífica, desde que se constituyó como 
Estado independiente, ha expresado, 
interna y externamente su intención 
firme de colaborar para el manteni-
miento de una paz duradera en todas 
las latitudes; la preocupación ecua-
toriana radica en que los cuantiosos 
recursos que se dedican para la fabri-
cación de armamentos, constituyen 
un despilfarro económico y contrarían 
los propósitos y principios de la Car-
ta de la Organización de las Naciones 
Unidas, especialmente los fijados en 
los artículos 1: «Mantener la paz y la 
seguridad internacionales»; y, 26: 

A fin de promover el esta-
blecimiento y mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacio-
nales con la menor desviación 
posible de los recursos humanos 
y económicos del mundo hacia 
los armamentos, el Consejo de 
Seguridad tendrá a su cargo, (…) 
la elaboración de planes… para 
el establecimiento de un sistema 
de regulación de armamentos.

Durante el XXXVIII período 
ordinario de sesiones de la Asamblea 
General de la ONU, nuestra delega-
ción expresó: 

Las resoluciones sobre des-
arme reflejan la profunda preo-
cupación por la creciente amena-

za de una posible conflagración 
nuclear y las consecuencias que 
ésta traería para la humanidad, 
por lo que la prevención de la 
misma constituye una de las 
más urgentes aspiraciones de 
los pueblos y gobiernos, a fin de 
mantener la paz y preservarla de 
manera segura y permanente34. 

El Ecuador ha participado deci-
didamente en los instrumentos mul-
tilaterales que, a nivel de la ONU, se 
han adoptado sobre esta materia:

· Convención sobre las Prohi-
biciones o Restricciones del 
Empleo de ciertas Armas Con-
vencionales que pueden consi-
derarse excesivamente Nocivas 
o de Efectos Indiscriminados 
(Ginebra, 1980; vigente para 
Ecuador desde 1982).

· Convención sobre la Prohibición 
del Desarrollo, Producción, Al-
macenamiento y Uso de Armas 
Químicas y sobre su Destruc-
ción (Ginebra, 1992; vigente 
para Ecuador desde 1995).

· Convención sobre la Prohibi-
ción del Uso, Almacenamiento, 
Producción y Transferencia de 
Minas Anti Personales y sobre 
su Destrucción (Oslo, 1997; vi-
gente para Ecuador desde abril 
de 1999).35

Durante el desarrollo del perío-
do extraordinario de sesiones de la 

34 Lecaro Bustamante, Arturo. Política Internacional del Ecuador 1809-1984 (Informe a la Nación del MRE, 1984, 
pág. 156)
35 www.un.org
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Asamblea General dedicado al des-
arme, realizado en Nueva York, en 
mayo de 1978, el canciller José Aya-
la Lasso, entre otras cosas, destacó: 

la contradicción en que 
incurren los Estados altamente 
industrializados vendedores de 
armas que, por un lado, urgen a 
los países en desarrollo a que den 
impulso a programas socio-eco-
nómicos en beneficio de las ma-
yorías populares, mientras que, 
por otro, favorecen la inversión 
de apreciables recursos financie-
ros en artefactos bélicos36.

La Constitución de la Repúbli-
ca, 2008, se refiere a los Principios 
de las Relaciones Internacionales y 
al enumerarlos, entre otros, dice: «4. 
Promover la paz, el desarme univer-
sal; condena el desarrollo y uso de 
armas de destrucción masiva y la im-
posición de bases o instalaciones con 
propósitos militares de unos Estados 
en el territorio de otros».

Finalmente, nuestro país ha 
abogado no solamente por un simple 
desarme sino por un «desarme gene-
ral y completo» que permita a la hu-
manidad enfrentar su diario vivir y 
el futuro de las nuevas generaciones, 
dentro de un ambiente de tranquili-
dad, en el cual todos los habitantes 
del mundo abriguen la certeza de 
que no se producirá una tercera con-
flagración mundial que, de hacerse 
realidad, significaría la destrucción 
de toda clase de seres vivientes y 
pondría en riesgo la existencia y per-

manencia de nuestro planeta en el 
sistema solar al que pertenece.

Medio ambiente y cambio climático

Es conveniente resaltar que la 
Constitución de la República, 2008, 
artículo 14, señala: 

reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibra-
do que garantice la sostenibilidad 
y el buen vivir, sumak kawsay. 

Se declara de interés público 
la preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, 
la biodiversidad y la integridad 
del patrimonio genético del país, 
la prevención del daño ambiental 
y la recuperación de los espacios 
naturales degradados.

En los artículos 395 a 399, están 
conceptos sobre la Naturaleza y Am-
biente, entre los que debe destacarse 
aquel que indica: «En caso de duda 
sobre el alcance de las disposiciones 
legales en materia ambiental, éstas se 
aplicarán en el sentido más favora-
ble a la protección de la naturaleza». 
A fin de hacer efectiva la protección 
ambiental, en el país se creó el Mi-
nisterio del Ambiente, con dos Sub-
secretarías: la de Calidad Ambiental 
y la de Cambio Climático.

Dentro del ámbito de la ONU, 
nuestro país participa activamen-
te en esta materia y es miembro de 
varios documentos multilaterales, a 
saber:

36 Lecaro Bustamante, Arturo. Ob. cit.
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· Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre Cambio 
Climático (Nueva York, 1992: 
vigente para Ecuador desde fe-
brero de 1993).

· Convención de Viena sobre la 
Protección de la Capa de Ozo-
no (Viena, 1985: vigente para 
Ecuador desde su adhesión en 
abril de 1990).

· Protocolo de Kyoto a la Con-
vención Marco de Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climá-
tico (Kyoto, 1997: vigente para 
Ecuador desde enero de 2000).

· Enmienda de Doha al Proto-
colo de Kyoto (Kyoto, 2012: 
vigente para Ecuador desde su 
adhesión en abril de 2015).

· Convención sobre la Diversi-
dad Biológica (Río de Janeiro, 
1992: vigente para Ecuador 
desde febrero de 1993). 

· Convención de las Naciones 
Unidas para Combatir la Deser-
tificación (París, 1994: vigente 
para Ecuador desde septiembre 
de 1995)37.

La Convención Marco de 1992 
tiene como finalidad «lograr la esta-
bilización de la concentración de los 
GEI (Gases de Efecto Invernadero) 
en la atmósfera a un nivel que impi-
da interferencias antropógenas peli-
grosas en el sistema climático»38.

El pueblo ecuatoriano y sus 
gobernantes tienen la firme convic-
ción de que el aporte nacional en 

este tema no solamente se centra 
en el trabajo eficiente y en las inter-
venciones de nuestras delegaciones 
en los foros internacionales, sino 
también por llevar a la práctica los 
aspectos más relevantes de su po-
lítica ambiental y conservacionista 
al interior del país; para ello, y a 
través de las instancias nacionales 
competentes (Ministerio del Am-
biente; Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca; 
Fiscalía General del Estado; Arma-
da del Ecuador/Dirección Nacio-
nal de Espacios Acuáticos, etc.) se 
despliegan, diariamente, ingentes 
esfuerzos encaminados a dismi-
nuir los desastres naturales a través 
de la debida protección del medio 
ambiente, conforme lo dispone la 
Constitución de la República.

A nivel educativo, también se 
tienen materias y programas de 
estudio, que permiten a los estu-
diantes, desde sus primeros años, 
valorar y proteger adecuadamente 
el ambiente que los rodea y en el 
que se desarrollan; maestros y cate-
dráticos universitarios se empeñan 
por crear en sus alumnos una con-
ciencia ambiental, que les permita 
avizorar la importantísima misión 
que tienen con las generaciones fu-
turas, a quienes deben legarles un 
ambiente sano y en el que puedan 
coexistir armoniosamente con la 
naturaleza.

37 www.un.org
38	 Cáceres,	Luis.	«El	Camino	de	la	Negociación	Climática:	Kyoto-Copenhague-Cancún».	Quito:	Revista	afese, 
número 54.
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Narcotráfico

Con motivo de la Transmisión 
de Mando Presidencial en 1994, 
entre los mandatarios asistentes, se 
firmó la Declaración de Quito39. El 
punto 10 de la misma decía: 

Se acuerda someter a la 
consideración de las organiza-
ciones internacionales compe-
tentes:

a) La consideración del 
narcotráfico como delito con-
tra la humanidad con todas las 
consecuencias jurídicas aplica-
bles al caso; y,

b) La creación de un Fon-
do Mundial o regional, desti-
nado a suministrar ayuda a los 
países en desarrollo afectados 
por el narcotráfico a fin de com-
batir y superar las causas crea-
doras de tales circunstancias y 
dotarlas de instrumentos idó-
neos de lucha contra tales acti-
vidades ilícitas.

Los gobiernos ecuatorianos han 
mantenido, en todo momento, una 
política coherente de combate con-
tra el narcotráfico; las fuerzas del 
orden, especialmente la Policía Na-
cional, las Fuerzas Armadas/Arma-
da Nacional y la Fiscalía General del 
Estado, son las entidades que man-
comunadamente han participado 
en distintos operativos que han per-
mitido la incautación de alcaloides 

y substancias psicotrópicas, por lo 
cual el país se ha hecho acreedor al 
reconocimiento por su lucha frontal 
en contra de este crimen que atenta 
a la salud humana.

Al respecto, se debe resaltar que 

El combate a los delitos 
de la producción y comercio 
de drogas ilegales compete 
primordialmente al sistema ju-
dicial y a la policía y sólo de 
modo excepcional las fuerzas 
armadas pueden brindar cola-
boración en casos puntuales… 
salvaguarda a las fuerzas arma-
das, institución primordial de 
toda nación, del peligro de ser 
carcomida por el cáncer de la 
corrupción que el narcotráfico 
siempre propicia40.

Con la finalidad de coadyuvar 
a combatir este flagelo de la huma-
nidad, el país es miembro de los si-
guientes instrumentos multilaterales 
a nivel de la ONU:

· Convención Única sobre Estu-
pefacientes (Nueva York, 1961, 
vigente desde 1964: Ecuador 
adhirió en 1964).

· Convención sobre Substancias 
Psicotrópicas (Viena, 1971, vi-
gente desde 1976: Ecuador ad-
hirió en 1973).

· Convención de las Naciones 
Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Substan-
cias Psicotrópicas (Viena, 1988, 

39 Lecaro Bustamante, Arturo. Ob. cit.
40	 Ponce	Leiva,	Javier.	«Nuevas	amenazas	para	la	Seguridad». Quito:	Revista	afese, número 42.
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vigente desde 1990; Ecuador es 
parte desde su ratificación en 
1990)41.

Refugiados

El Estatuto de la Oficina del 
Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Refugiados, 
ACNUR, fue aprobado mediante 
Resolución 428 (V) de la Asam-
blea General de la ONU, de 14 de 
diciembre de 1950, teniendo como 
antecedente la creación, por parte de 
la Sociedad de las Naciones, de un 
Alto Comisionado para los Refugia-
dos, responsabilidad que recayó en 
Fridtjof Nansen, en 1922.

A nivel de la ONU, el país es 
miembro de los siguientes instru-
mentos multilaterales:

· Convención sobre el Estatuto 
de los Refugiados, Ginebra, 28 
de julio de 1951 (Ecuador ad-
hirió el 17 de agosto de 1955).

· Convención sobre el Estatuto 
de los Apátridas, Nueva York, 
28 de septiembre de 1954 
(Ecuador adhirió el 2 de octu-
bre de 1970).

· Convención para reducir los ca-
sos de Apatridia, Nueva York, 
30 de agosto de 1961 (Ecuador 
adhirió el 24 de septiembre de 
2012).

· Protocolo sobre el Estatuto de los 
Refugiados, Nueva York, 31 de 
enero de 1967 (Ecuador adhirió 
el 6 de marzo de 1969)42.

Respecto de la Convención 
de 1951, merecen destacarse las si-
guientes disposiciones:

Todo refugiado tiene res-
pecto del país donde se encuen-
tra, deberes que, en especial, 
entrañan la obligación de aca-
tar sus leyes y reglamentos, así 
como las medidas adoptadas 
para el mantenimiento del or-
den público (art. 2).

Los Estados contratantes 
aplicarán las disposiciones de 
esta Convención a los refugia-
dos, sin discriminación por mo-
tivos de raza, religión o país de 
origen (art. 3).

En cuanto al derecho a 
empleo remunerado, todo Esta-
do Contratante concederá a los 
refugiados que se encuentren 
legalmente en el territorio de 
tales Estados el trato más favo-
rable concedido en las mismas 
circunstancias a los nacionales 
de países extranjeros (art. 17).

Los Estados Contratantes 
no impondrán sanciones penales, 
por causa de su entrada o presen-
cia ilegal, a los refugiados que, lle-
gando directamente del territorio 
donde su vida o libertad estuviera 
amenazada…, hayan entrado o se 
encuentren en el territorio de tales 
Estados sin autorización; a condi-
ción de que se presenten sin de-
mora a las autoridades y aleguen 
causa justificada de su entrada o 
presencia ilegales (art. 31).

41 www.un.org
42 Ibíd.
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Sobre esta materia, la Presiden-
cia de la República, mediante De-
creto 3301, de 6 de mayo de 1992, 
expidió el Reglamento para la Apli-
cación en el Ecuador de las Normas 
contenidas en la Convención de Gi-
nebra de 1951 sobre el Estatuto de 
los Refugiados y en su Protocolo de 
1967.

El referido Decreto señala que 
será considerado como refugiado, 
en el Ecuador «toda persona que 
tenga fundados temores de ser per-
seguida por motivos de raza, reli-
gión, nacionalidad, pertenencia a 
determinado grupo social y que es-
tuviere fuera de su país de origen y 
no pudiese volver, al mismo, a raíz 
de dichos temores»43. 

Esta normativa fue derogada 
por el Decreto 1182, de 30 de mayo 
de 2012; entre otras disposiciones 
está la del artículo 8:

Será reconocida como 
refugiada en el Ecuador, toda 
persona que debido a funda-
dos temores de ser perseguida 
por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia a de-
terminado grupo social u opi-
niones políticas, se encuentra 
fuera de su país de nacionalidad 
y no pueda o, a causa de dichos 
temores, no quiera acogerse a 
la protección de tal país; o que, 
careciendo de nacionalidad y 
hallándose, a consecuencia de 
tales acontecimientos, fuera del 
país donde antes tuviera su re-

sidencia habitual, no pueda o, 
a causa de dichos temores, no 
quiera regresar a él. 

En el artículo 14, otorga la 
competencia, en esta materia, al Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, además crea la 
Comisión para determinar la Con-
dición de las/los Refugiados en el 
Ecuador, presidida por el MREMH 
e integrada por una persona desig-
nada por el Ministerio del Interior y 
también del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Ecuador, fiel a sus principios 
constitucionales, se encuentra a la 
vanguardia de la protección de los 
refugiados; actualmente el MRE-
MH tiene un Viceministerio de Mo-
vilidad Humana, el mismo que es 
competente para la aplicación de 
las normas internacionales sobre re-
fugiados, especialmente de aquellos 
que proceden de Colombia, vecino 
país que, desde hace más de medio 
siglo, enfrenta los efectos negativos 
de la guerrilla, siendo esta el motivo 
para el éxodo de colombianos hacia 
territorio ecuatoriano.

Sin duda, el conglomerado ex-
tranjero que ha sido reconocido, en 
el Ecuador, como refugiado, se en-
cuentra debidamente protegido por 
nuestras autoridades y, conjunta-
mente con el Acnur, existe una labor 
infatigable y encomiable en favor de 
aquellas personas que siendo admi-
tidas en nuestro territorio, puedan 
desempeñarse y satisfacer sus nece-

43 R.O. 933, 12 de mayo de 1992.



Benjamín Villacís Schettini

132

sidades, mientras decidan permane-
cer aquí o retornar a sus lugares de 
origen, si así lo deciden, cuando las 
circunstancias cambien en su favor.

Seguridad alimentaria

La Constitución de la Repúbli-
ca, en el artículo 13, dispone: «Las 
personas y colectividades tienen de-
recho al acceso seguro y permanente 
a alimentos sanos, suficientes y nu-
tritivos; preferentemente producidos 
a nivel local y en correspondencia 
con sus diversas identidades y tra-
diciones culturales. El Estado ecua-
toriano promoverá la soberanía ali-
mentaria».

A continuación, el artículo 281 
señala: «La soberanía alimentaria 
constituye un objetivo estratégico y 
una obligación del Estado para ga-
rantizar que las personas, pueblos y 
nacionalidades alcancen la autosufi-
ciencia de alimentos sanos y cultu-
ralmente apropiados de forma per-
manente».

Los presupuestos básicos de este 
tema se encuentran descritos pun-
tualmente en el Preámbulo del docu-
mento constitutivo de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, FAO:

elevar los niveles de nutri-
ción y vida de los pueblos bajo 
su respectiva jurisdicción; me-
jorar el rendimiento de la pro-
ducción y la eficacia de la dis-
tribución de todos los alimentos 

y productos alimenticios y agrí-
colas; mejorar las condiciones 
de la población rural; y, con-
tribuir así a la expansión de la 
economía mundial y a liberar 
del hambre a la humanidad44.

Si bien el Ministerio de Agri-
cultura, Ganadería, Acuacultura y 
Pesca (Magap), a nivel nacional es 
el encargado de coordinar, diseñar y 
evaluar las políticas del sector agro-
pecuario, con las demás entidades de 
carácter económico y social, según 
la FAO, el Instituto Ecuatoriano de 
Normalización (INEN) es el punto 
focal en el Ecuador para este tema.

Sin perjuicio de ello, la Canci-
llería ecuatoriana se encuentra en 
permanente contacto con estas ins-
tituciones y con otros actores eco-
nómicos y sociales, para lograr una 
efectiva coordinación que permita 
al país llevar a nivel internacional 
las inquietudes y necesidades ante la 
FAO y otros organismos internacio-
nales competentes. 

En varias ocasiones, no ha sido 
factible que los técnicos nacionales 
asistan a las reuniones multilatera-
les y, por ello, el MREMH transmite 
las correspondientes instrucciones a 
nuestros representantes diplomáti-
cos, con base en las recomendacio-
nes de los conocedores de este im-
portante tema.

Ecuador forma parte del Trata-
do Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación 
y la Agricultura, adoptado por la 

44	 Martínez	Menduiño,	Mónica.	«El	 rol	de	 la	diplomacia	en	 la	seguridad	alimentaria».	Quito:	Revista	afese, 
número 48.
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FAO el 03 de noviembre de 2001 
y que entró en vigor en 2004, cuya 
finalidad es: «La conservación y uti-
lización sostenible de los recursos 
fitogenéticos para la alimentación y 
la agricultura, y la distribución justa 
y equitativa de los beneficios deri-
vados de su utilización…, para una 
agricultura sostenible y la seguridad 
alimentaria».

Sus objetivos son tres: a) reco-
nocer la enorme contribución de los 
agricultores a la diversidad de los 
cultivos que alimentan al mundo; 
b) Implantar un sistema global que 
permita acceder a los agricultores, 
los fitogenetistas y los científicos a 
material fitogenético; y, c) garanti-
zar que los receptores compartan los 
beneficios del uso de este material 
genético45. 

En 2008 nuestro país obtuvo, 
en la Ronda de Ginebra, la califi-
cación como Economía Pequeña y 
Vulnerable. Ello le permite la posi-
bilidad de mejores resultados en las 
negociaciones de tipo fitosanitario y 
alcanzar mejores plazos para llevar a 
la práctica ciertas normas relaciona-
das con la inocuidad de los alimen-
tos, así como en el caso de las frutas 
y hortalizas frescas46. 

Terrorismo

Cuando se hace referencia a 
este flagelo, es necesario diferenciar-
lo de la acción criminal común y de 
sus actores. El primero tiene como 

finalidad el llegar detentar el poder 
político, a través de acciones violen-
tas que sensibilicen a las autoridades 
legalmente constituidas y a la pobla-
ción en general; el segundo persigue 
la obtención de un lucro personal 
mediante actos en contra de la pro-
piedad privada o de la ciudadanía.

No se puede ignorar que el 
fenómeno del terrorismo ha exis-
tido desde tiempos inmemoriales, 
pues bien puede decirse que es 
casi consustancial con la búsque-
da del poder político, económico 
o social… Ha adoptado distintas 
modalidades y siempre ha recu-
rrido a la violencia… ya sea para 
mantenerse en el poder, ya como 
un mecanismo para conquistarlo 
o como un medio para desmora-
lizar a la sociedad47.

Lamentablemente este nuevo 
peligro en contra de la humanidad, 
ha rebasado los límites estatales y, 
actualmente, afecta a pueblos y na-
ciones en varias latitudes del planeta, 
lo cual ha despertado la inquietud en 
la sociedad internacional y muy es-
pecialmente de la organización mun-
dial, la misma que ya ha actuado por 
intermedio del Consejo de Seguridad.

Con motivo del atentado terro-
rista del 11 de septiembre de 2001, 
en la ciudad de Nueva York, que 
determinó el derrumbamiento de las 
torres gemelas, el Consejo de Seguri-
dad de la ONU adoptó la Resolución 

45 www.planttreaty.org
46 Martínez Menduiño, Mónica. Ob. cit.
47 Valencia Rodríguez, Luis. Ob. cit.
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1373, de 28 del mismo mes y año, la 
misma que creó el Comité contra el 
Terrorismo y, al propio tiempo, con-
denó enérgicamente dicho acto inhu-
mano y conminó a todos los Estados 
que se abstengan de proporcionar 
apoyo financiero a los terroristas, 
que denieguen refugio a dichos gru-
pos, que adopten legislaciones que 
permitan el enjuiciamiento y castigo 
a los culpables, y que procuren adhe-
rirse a las convenciones u otros ins-
trumentos internacionales vigentes.

Al respecto, nuestro país es 
miembro de los siguientes instrumen-
tos multilaterales a nivel de la ONU:

· Convención Internacional con-
tra la toma de Rehenes (Nueva 
York, 1979, vigente desde 1983: 
Ecuador adhirió en 1988).

· Estatuto de Roma de la Cor-
te Penal Internacional (Roma, 
1998, vigente desde 2002: 
Ecuador ratificó en 2002).

· Convención Internacional para 
la Supresión del Financiamien-
to al terrorismo (Nueva York, 
1999, vigente desde 2002: 
Ecuador ratificó en el 2003)48.

La Convención de 1999, entre 
otras cosas, contempla la identifica-
ción, congelamiento y confiscación 
de los fondos destinados para acti-
vidades terroristas, así como el com-
promiso de los Estados de adoptar 
leyes que permitan enjuiciar y san-
cionar a quienes cometan actos de 
esta naturaleza.

A nivel interno, recientemente 
se aprobó el Código Orgánico Inte-
gral Penal, COIP, cuerpo legal que 
sustituye al muy antiguo Código 
Penal de 1938. El Capítulo VII tra-
ta sobre «Terrorismo y su Financia-
ción». El artículo 366 señala: 

Terrorismo: «La persona 
que individualmente o formando 
asociaciones armadas, provoque 
o mantenga en estado de terror 
a la población o a un sector de 
ella, mediante actos que pongan 
en peligro la vida, la integridad 
física o la libertad de las personas 
o pongan en peligro las edifica-
ciones, medios de comunicación, 
transporte, valiéndose de medios 
capaces de causar estragos, será 
sancionada con pena privativa de 
libertad de diez a trece años». 

De otra parte, el artículo 367, 
dispone:

Financiación del terroris-
mo: «la persona que en forma 
individual o colectiva, de ma-
nera directa o indirecta, pro-
porcione, ofrezca, organice o 
recolecte fondos o activos, de 
origen lícito o ilícito, con la 
intención de que se utilicen o a 
sabiendas de que serán utiliza-
dos para financiar en todo o en 
parte, la comisión de delitos de 
terrorismo; …será sancionada 
con pena privativa de libertad 
de siete a diez años»49.

48 www.un.org
49	 Suplemento	Registro	Oficial	180,	10	de	febrero	de	2014.
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Merece destacar la posición 
ecuatoriana en este campo, la misma 
que ha sido coherente y vanguardis-
ta, como lo demuestra la actitud to-
mada en relación al conflicto armado 
en la vecina República de Colombia, 
país que ha desplegado ingentes es-
fuerzos para lograr la paz con las 
Fuerzas Revolucionarias (FARC). La 
función ejecutiva ha hecho pública 
su intención de coadyuvar para este 
loable fin e inclusive ha ofrecido el 
territorio nacional para que se rea-
licen reuniones bilaterales Gobierno 
colombiano y las FARC, que coad-
yuven a lograr un acuerdo justo y 
duradero.

Como país fervientemente par-
tidario de la paz, el Ecuador conti-
nuará apoyando, a nivel interno e 
internacional, todos los esfuerzos 
nacionales y los que se desplieguen 
en el ámbito multilateral, para com-
batir este flagelo que atenta contra la 
seguridad mundial.

Apreciaciones y comentarios

· Los temas abordados en el pre-
sente ensayo de ninguna mane-
ra son exhaustivos y, por lo mis-
mo, pueden existir otros en los 
que nuestro país ha contribuido 
con la sapiencia jurídica de sus 
ciudadanos y de los integrantes 
de nuestra Representación en 
la ONU y en otros organismos 
dependientes de la organización 
mundial.

· Me parece justo resaltar que, en 
la investigación de los temas, ha 
sido un instrumento de suma 
utilidad los números de la Re-
vista AFESE, particular que es 
gratificante al conmemorarse, 
con gran satisfacción, los pri-
meros cuarenta años de tan im-
portante medio de difusión de 
la Asociación de Funcionarios y 
Empleados del Servicio Exterior 
Ecuatoriano (AFESE), la cual en 
2016 celebra sus cincuenta años 
de fundación.

· Asimismo, es interesante relie-
var que la mayoría de autores 
citados, en los pie de página y 
en la bibliografía, son diplomá-
ticos de carrera, lo cual demues-
tra el conocimiento y prepara-
ción de quienes se decidieron 
a servir al país a través de la 
carrera diplomática instaura-
da por medio de la vigente Ley 
Orgánica del Servicio Exterior 
(LOSE).

· Lo anterior, es sumamente ne-
cesario porque «por el género 
de asuntos que está destinado 
a manejar, tiene necesariamente 
que ser el diplomático una per-
sona dotada, ante todo, de una 
gran dosis de sentido común, 
de raciocinio claro y rápido, de 
penetración y de seguridad en sí 
mismo»50.

· Desde la creación de la ONU, 
el Ecuador ha tenido una im-
portante participación en las 
deliberaciones anuales de la 

50 Pesantes García, Armando. Las Relaciones Internacionales. México: Editorial Cajica, 1977.
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Asamblea General de la ONU, 
así como en los organismos 
creados en su Carta Constituti-
va; los aportes ecuatorianos han 
sido debidamente resaltados en 
los correspondientes Informes 
a la Nación, realizados por el 
Ministerio de Relaciones Exte-
riores, los mismos que consti-
tuyen la mejor memoria de esta 
Cartera de Estado y del país en 
general.

· Varios son los ecuatorianos 
quienes, exitosamente, han li-
derado nuestras Representacio-
nes y presidido las Delegaciones 
ante la ONU en Nueva York y 
Ginebra; quienes hemos estado 
en las filas del Servicio Exterior 
los conocemos perfectamen-
te, por lo cual no es prudente 
mencionarlos, ya que podría 
cometerse un error al faltar al-
gún nombre. A quienes ya par-
tieron, les recordamos por su 
importante legado y a nuestros 
exjefes/maestros y compañeros, 
expresamos un agradecimiento 
sincero e imperecedero, porque 
su bagaje de conocimientos nos 
permitieron desempeñar en me-
jor forma las labores en esta no-
ble carrera.

· La diplomacia ecuatoriana, a 
nivel bilateral y multilateral, 
ha sido justamente reconocida 
en el exterior por sus logros, 
responsabilidad, preparación y 
profesionalismo, atributos que 
han contribuido para el mejor 
conocimiento de nuestro país 
en todos los foros internaciona-

les en los que se encuentra re-
presentado, especialmente en el 
primero de ellos: la ONU.

· La permanencia de la carre-
ra diplomática y el respeto a 
la misma son de especial im-
portancia para que la política 
exterior ecuatoriana sea debi-
damente apreciada y aquila-
tada. Quienes se inclinen por 
contribuir al progreso del país 
no deben dudar en ingresar 
al Servicio Exterior, ya que 
por su intermedio se sirve con 
lealtad y patriotismo en favor 
de los más altos intereses del 
Ecuador.

· El Servicio Exterior de la Re-
pública, en el que se incluyen el 
personal diplomático, el servicio 
auxiliar de carrera y el nombra-
do por el Gobierno de turno, sin 
lugar a dudas, continuará con la 
noble misión de precautelar los 
derechos de los compatriotas al 
interior y al exterior del país, 
así como hacer prevalecer la 
posición del Ecuador como país 
soberano y convencido de que, 
para lograr la paz, el mejor ca-
mino es respetar plenamente «la 
unidad en la diversidad».
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